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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: El Convenio marco de Adhesión Contrato de Préstamo BID 4804/OC-AR 
PROGRAMA DE INTEGRACION SOCIO URBANA (CONVE-2021-59237718-APN-DG 
YMPYPSYE#MDS), y; 
 
CONSIDERANDO: Que, el mencionado préstamo se suscribe entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo y la Nación Argentina. 
  
Que, la finalidad del mismo es el financiamiento del Programa Argentina Unida por la 
Integración de los Barrios Populares, a ser ejecutado por las Provincias y Municipios 
adherentes al Programa. 
 
Que, en el caso del Municipio de Villa Constitución dicho convenio marco refiere a la 
definición y ejecución del Proyecto de Integración Socio Urbana de los barrios Santa 
Teresita y Prefectura de nuestra ciudad, reconocidos como tales en el Registro Nacional 
de Barrios Populares (RENABAP). 
 
Que, dicho proyecto resulta de indudable interés para el conjunto de familias involucradas 
así como para la consideración social, urbana e infraestructural de la ciudad toda. 
 
Que, el Municipio de Villa Constitución se constituye en USE (Unidad Subejecutora) del 
mencionado programa, y como tal firma el Convenio mencionado con el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, en el marco de la SISU (Secretaría de Integración Socio 
Urbana). 
 
Que, el BID establece los protocolos administrativos específicos de adquisiciones y 
contrataciones que resulta menester respetar en el desarrollo de todo el proyecto. 
 
Que, el Municipio de Villa Constitución ha elaborado y presentado ante SISU el DIB 
(Diagnóstico de Integración Barrial preliminar) y el PIB (Plan de Intervención Barrial 
preliminar) de los barrios mencionados. 
 
Que, los mencionados DIB y PIB fueron aprobados por SISU y elevados al BID para su 
evaluación final. 
 
Que, el Municipio de Villa Constitución ha sido notificado de la no objeción por parte del 
BID (NO-2021-92013031-APN-DGPEYCI#MDS) respecto del DIB y el PIB de los barrios 
Santa Teresita y Prefectura en Villa Constitución Provincia de Santa Fe, considerando que 
las actividades propuestas para esta instancia de intervenciones tempranas en el cuadro 
de estrategias de intervención son elegibles en el marco del programa. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Ordena: 
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ARTÍCULO 1º: Apruébese el convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación y el Municipio de Villa Constitución (CONVE-2021-59237718-APN-DGYMPYPSY 
E#MDS).       
           
ARTICULO 2º: Establézcanse los parámetros y adecuaciones administrativas necesarias 
que permitan un cabal cumplimiento de los protocolos de adquisición y rendición 
establecidos por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 3º: Remítanse a este Concejo los avances de ejecución de obras del Proyecto 
de Integración Socio Urbana de ambos barrios. 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5138 Sala de Sesiones, 23 de Marzo de 2022.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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